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PROVINCI^ D^ CORDOB.A.
^'^ ^rtienlo 2° I.as leyes' obiigarttn en ia Peninenla ielae^
B+►leatea y Canarias, á loa veinte díae de an promnlgación, ei
u ellas no ae diepneiese otra ooea. Se entiende hecha la pro-
^niqaeión el dia en qne .termina la;inxerción de la ley en la
@^ta oficial.

^•• ^° La ignorancia de lae leyae, no szonAa de en cnm-
^in110atU. ' ^ - ^ ' r ^

^• 8° Las leyee no tendrán efeoto retroactivo, si no dis-
ptuvieren lo contrario. (Cbdigo eivil niyr,nte).

1'ieal.deereto de 2B de dbril de 1800. - Art. 28. Laa Carpo-
taoionee provincisles y munic.ipalea abonarán, en primer tér-
^^°, al Notario ó Notaaios qne antoricen lae enbastae, los de-
tsohos por elloe devengados y los suplementos adelantadoe
por los miemos, así como los derechos de inaerciba de los ^
^nnncios en los periddicoe oficialae, cuiflando de reintegrar- ^
sa del remateate, ai lo hubiere, del importe total de los refe-
tldos gastos, de cnyo cargo eon, con arreglo L lo diapneato
H la rebla 8' del art. 8.° ^.

^ ]^.í:í_^

•PAT^TE OFICIAL

^esi^ncia del Conseja de ^ioisiros

((^aceta del 28 de Noviembre.)

S. ;11. ei REY (Q. D. ^+.) y Augusta

$eal F^milia coutinúan en esta Corte

sin novedad en.su importante salud.

^• ..............:...

Comisián pro^incial de Cbrdoba
• ^ . ^NÁm. 38Z^7 ^ r

Nota de los precios medios seíialados
lnór la Comisión provincial, en se-
sión de 2^ del actual, de conformi-
dad con la Comisaría de Guerra de
Ea plaza, y que han,de sernir• de ba-
se para la liquidación y abono de
Zos suministros hechos por los pue-
blos de esta provincia 'á t^opaa del
Ejército y Quardia ciail durante el

^ presente mes, cón arreglo cí la Ins-
treccción de 3 de Agosto de 1877:

Raéióñ de pán do' 70 decá-

Pesetae.

gramos:' ..........:..... 0 26 ^

Idem de cebada de 4 kiloj

^grámos..' . . . . . . . : . . . . . . 0^ 76

Idem de pá;ja de'6 idem. ...: 0 23
Kiloĝramo dé lefia. . : . .': . . . 0 05

Idem de carbón ........... 0 14

Litro^de ac^ite. . . . . . ^. : . : . . . ^0 75
Idéín dĉ petróléo. . . . . . . . . . . 0 92

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Mu-
nicipioa intesesados...,

Córdoba 26 de Noviembre de 19!^2.

tlUSCaZIPCI^N PA:ciTICULAR

Ex 06HDOSa p ^e^

Un mes. . . . . . . 8
Triraestre.. . . . . 8 25
Seia mesee. . . . . . 18 60
IIn año.. . . . . . . 9$

FIILHA DE^^SDOB^ ` p^^

Qn ones., •. . . . 4
Trimostra.. . . • . . . Y1^^2b
8eis meaea. . . . . , d2 60
IIn año.. . . . . 46

^á)LrY•:',^Í'.17 ^^li ^.s.^i^In^•

-o ^ ; rvo ^b :•^b^,l^
^f,•,•.^, I:^11;3;^ l'^ zr•q
: ^ •.^^i^r.?•ilqoTq v
IF^ft`R(^J,71 ^,^;(rI ;i[íQ

. Lpe Leyea, órdenee y annucios qne se manden pnbíiaar 1it
loa Boretines OJ^.cialu se haa de remitir ai Jefe politióo f}ep^-

tieo, por onyo condnoto se pasarán d loá editares^de ioa men

oionadoe periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, ^de 3 y 21, de Octabre de 1864.)

^'Liyéí sétlorea 9a,cretarioa cuidar^ bajo su mds estrecha rp•

po^nsabili•dad, dé coñservar loé nñmeros de esté Bokt^w;' oolec•
cionadoa para en encnadernación, qne^del+erir-veribo+lx^ ^a1
final de.cada ano. • , ..

^DVrtfiTEr1CIA. QOhÍOrme e°II lA C°AdLC1^$ ŝ.• del pliego

que 1}á eervido dé baae paca lsi en#^a^ta, ^p.sa^nsertúrd ningún

edictó ó s►nttncie qne sea ^ inetancia de ^arte ein qñe abonea

los intéresi ►dos el importe de sn pnblicáçión, ó gáfanticea el

pagb, á ra•r.ón de 2b céntimos por lineR ó p^rte' de e111►, y la

venta:de ^¢ixmeroe eneltos á 40 c8ntimos. •

_ illfimer•o awelto, d0 céntirwo^ de puata. ^ ,

- 3e pubrlw todos Ics dias, ezeepto los Dodiín^os.

NOTA 13íPORTANTE.-Inmediatamente que los- éél^+orólj
Alcaldes y 8ecsretarios recibaa este BoLn•rfx diapondrán qne ee

fije nn ejemplar en el sitio de coetnmbre, donde pet•maaeoer4
haata el recibo del n{wnero eigniente.

Ayuntamientos

11i0NTE;lIAYOR ^

lv úm 2b83

Eatracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en los meses de
Julio, Agosto y 5eptiembre últimos,
quo forma el Secretario que suscri-
be eu cumplimiénto á lo que dispo-
ne el art. 109 de la ley Muniçipal
vigente.

^l1es de Jttlio

i

Sesión ordinaria del dia 5

Presídencia del Alcaldo D. Pedro
Higuera Carmona.

En esta sesión, despuós de leer y

aprobar el acta do la anterior, se

acordó autorizar al señor Alcalde pa•

ra que hiciera la distribución de fon•

dos del presente mes, y también apro-

bar el e$tracto de los acuordos toma-

dos por la Corporación en el primer

trimestre de ©ste ailo, disponiendo se

remita al señor Gobernador civil pa-

r^ au lnserClÓn eII el 130LETIN OFICIAL

de la provincia, y por último se or-

dend el cumplimiento de - las disposi-

cioues oontenidas en los l3oletines Ofi-

ciales de la semana, á los que ae dió

lectura por mi el Secretario.

Sesión del dia 12.

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Iliguera Carmona.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se acordó levantar la sesián en
señal de duelo por haber ocurrido en
el día de hoy el fallecimiento del Con
cejal y Sindico de .la Corporación don
Juan Galán y.liinénez y asistir al
entierro que tendrá lugar á láe onĉé
del dia de mailana. "' " !

Sesión del dia 19

Eŝta sesión no pudo celebraree por
falta de número de seíiores Conceja-
les para tomar acuerdo, disponiéndo-

-EI Vicepresidente A., Enrique Coŝ- `
collar,

i

e TO''

se por el Teniente 9egundo de.Alcál-
de D. ^iiguel Torres.Jiménez, que se
hiciéra constar esta circun^,tanciu^ y
sé cumpliera ĉoñ lo que dispone. el
párrafo 2.° del art. 104 de la ley ^u-
nicipal vigente. .

Sesián del día 21

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmorra.

Despubs de l©er^e y aprobarae la
diligoncia quo anteced0, haciendo
conatar la falta de número para to-
mar acuerdo y el acta de la sosión
anterior, se tornaron por el Ayunta-
miento los acuordos siguientes:

Nombrar Regidor Sindico en susti-
tución dc D. Juan Galún Jiménez,
quo ha fallecido, al Concejal D. Epi•
fanio Solanó Uceda, que estando pre•
aente acoptó el cargo, y quedando en
au virtud va^ante 'el de suplente del
Sindico que venia desempefiando, se
nombró para que lo ocupara el Con-
cejal D. Manuel Urbano Nadales, que
hallándose también presente aceptó
su nombramiento.

Que se paguen del capítulo de im-
provi ŝtos dél presupuesto actual las
cantidades siguientes: 50 pesetas al
seíior Alcalde por su viaje á Córdobá
en los dias del 6 al 8 det presente in-
clusive, llamado por el señor Gober•
nador para asuntos de este'municipio;
5 pesetaa á Sor Concepcibn de Santa
Isabel, limosna para el Asilo de an-
cianos de la ciudad de 1lontilla, y 1`ó0
pes©tas á Antonio Joaó Pícot, quo con
sus caballerías condujo á i'ern^tn NiI-
ñez á dicha bermana de la caridad y
á otra que la acompaiiaba.

Aprobar el . eatracto de los acuer•

doa tolnados por el Ayuntamiento en

el segundo trimestre de este aiio y

qne se rem^ta al aeíior Gobernador

civil para au inserción en ol_ BoLETIN

OFIC1eL de la provincia.

Que se amillaren á nombre de José

Carmona Jurado, en cóncépto dé duo-
i1o, diez celemiues y tres cuártillos fle
tierra en el partidó de la Cruz del
Campo, qne adquirió 'eñ "29 de 9ep-
tiewbre último dc Naria.-Dblorea 8e-
rrano y otros, y previo el págo á]a
Iiacienda de los dere ĉhos respéctivós,
la tiene anotada preventivamente á
su nombre on el Registro de la pro-
piedad de ,este partido.

Que del mismo modo se amillaro á,
nombre do D. Juan Higuera Carmo-
na y en concepto de dueño, la casa
número b de la callo Mombrilla de
este pueblo, adquirida de Juan Car-
mona Arroyo en 1.°de Enero último y
anotada preventivamente á su nom-
bre en et Regiatro de la propiedad de
este partido, provio el pago á la Ha-
cienda de ]os derechos correspondien-
tes.

Dar por formado y autorizar el
expedient© de valores de 1'ropios de
esta villa para que puedan hacerse
efectivos los censos que á favor de
este municipio grava q sobre las tie-
rras y huertas de este ruodo, y por
último acordar el eumplimiento de
las dispoeiciones que contenían los
Boletines O^iciales de la semana, sl los
que se dió lectura.

Sesion del dia 26
^

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Hi^uera Carmona.

En esta seafón, despubs de leer y
aprobar el acta de la anterior, se
acordó nombrar comisionado para
que vaya á la zona de Osuna el día
1.° de Agosto prógimo, con los docu-
meritos necesarioa para el ingreso en
Caja de los mozos de este pueblo y
reemplazo actual, ri Fernando More-
no Mata, de estos vecinos, abonúndo-
sele los gastos de viaje con cargo a1
capitulo 1.°, art. 6.° del presupuesto
actuaT.
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Mes de Aqosto

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó por el Ayuntamien-
to quedar enterado del contenido de
un ejemplar de la información sobre
los obreros agrícolas, remitido por eI
señor Globernador civil de la provin-
cia, y que no existiondo en esta villa
Junta de reformas sociales ni socie-
dades de obreros, que se convoque
por el señor Alcalde & los labradores
y propietarios vecinoa de esta villa
que más trabajadores empleen y á al.-
gunos obreros jefes .de_ familia para
aue con esta Corpor^ición contesten
las preguntas que comprende el cues-
•tienario qua aludida información con-
tiene.

Sesidn del día U
.a^, :
.^^ Braeidencia del Alcalde D. Pedro

Higuera Carmona.

L©ída y aprobada el acta de la an-

tettior, ^ no habiendo asuntos dé qqe

tratar, se íeyeron los Boletinea oficia-

les de la somana y se acordó el cum•

plimiento,.de las disposiciones que
Contenían. ^

Scsión del dla 16

Preaid^ncia del Alcalde D. Pedro
Higuexa Carmona.

^e^pués de leer y r^probar el acta

de la anterior, acordó ^el Ayuntatnien •

to, á prppuesta del s©Ror A1Calde,

que se satisfa^r^n dal ĉápítuio de ím-

previstos á Antonio Torros Ortegt^,

de,^ta Rgcindad, 32 pesetas, importe
de la cal viva y jornales invertidos

on el blanqueo gerieral de la casa•

cuartel de lá (3uardia civil de esta

villa.
Que se preste cumplimiento A las

dispoy•roiones contenidas en los Bde-

tines oĵ̂ ciales de las semana, á los
que se dió lectura. ^

Sesióu del día `L3

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

En esta sesibn, después de leerse
y aprobarse el acta de la anterior, se
acordó:

Que se amillare á nombre de Ana
Marla del Corpu3 Moreno Díaz, mu-
jer de Antonio Dtaz Torres, de esta
vecindad, y en concepto de dueí`ia,
una suerte de tierra plantada de oli-
vos en el pago de ]os Atajadizos, de
eyte raédo y tórmino, y,, :, otra on el
mismo pagb, ^de cuatro y medio cele-
mines, recién plantada de garrotes,
cuyas :fincas heredó de su t[a 3laria
del Rosario 141oreno Urbano en 8 de
Mayo de 1882, y las tiene anotadas
preventivamente á su nombre en el
Regietro de la propiedad de este par- .
tído, después de haber psgado á la
Hacienda los derechos reepectivos.

Que se cúmplimenten las disposi-
cionea que contienen los Boleti.»es ofi-

cialea de la semana, á los que se dió
lectura.

Sesión del día 30

P,residenci^}, dql, ,,^lcalde D. Pedro
- Higuera Carmona. ^

Leida y aprobada el acta de la an-
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terior, y no habiendo ásuntos de que
tratar, se ]eyeron los Boletines o f^cia •
les de la semana, acordándose el cum-
piimiento de 1as disposiciones que
contenían, y se levantó la aesión.

Mes de Septie^nbre

Sesión ord{naria del dia 6

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Hibuera Carmona.

Después de leer v aprobar el acta
de la anterior, se acordó por el Ayun-
tamiento que se pa^aran del capítulo
de imprevistos del presupuesto ac-=:
tual, 35 pesetas al Socretario do este i
Ayuntamiento D. Fernando Carmo- ^
na, por íos gastos de su viaje á Cór•
doba en los días dol Z8 al 30 de agos-
to último, para rendir 1a cuenta de
cédulas personales y evacuar otros
asuntos del Municipio.

Sesión del dfa 13

I Presidencia dél Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

En ésta sesión, después de haberse
laido y aprobado el acta.de la ante-
rior, se acordó, á propuosta del se-
ñor A calde, que se libren del capitu•
,lo de imprevistos del presupuo^to ac•
tual, 10 pesetas que en 1^ de Julio
último ye pagaron á D. Sebastián Lá
zaro, fiiel contraste 3e la provincia,
por la contrastación de la^ pesáŝ y
modidas de este^Municipio.

Se acordá ^ iídemás q ue se , prestara

cfttnplih^iiéntó á I^a,s diaposiciones:con-

tenidas en los Boletines oJiciales.de ]a

sem.ina.
Sesión del dia 20 •

1're.3idennilz_ del Aícalde D. Pedro
Higueru Carmona.

Leidá y" ápróbadz el acta de la an
terior, y no habieudo asuntns de que
tratar, se dió lectura !1 los Boietines
o^ciales de ia semana y se acordó el
cumplimiento dc las disposiciones
que contenían.

Sesión del dia 27

Presidencia del Alcalde D. 1'edro
Higuera Carmona.

Deapués de leer. y aprobar el acta
de la anterior, y nn habiendo tampo•
co asuntos de que tratar, se ieyeron
los Boletines oficiales de la semana,
acordándose el cumplimiento de las
disposiciones que contenían, y se le-
vantb la sesión.

Montemayor 29 de Septiembre de
1902.-E1 Alcalde, Pedro Higuera.-.
El Secretario, -Fernando Carmona.

El anterior extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en ía se-
sión ordinaria del dia 18 del actúal,
de que Certifico.

blontemayor 20 de Octubre de 1J02.
^--Carmona, Secretario.

DiONTURQIIE
Núm. 9281

Don Rafael de Lara Jiménez, .1lcalde prasi-
dente del aynntamiento conetitncional de
esta villa.

Hago saber: que aprobada por el
Ayuntamíento de mi presidencia, en
sesión del iiía 23 del corriente, asocia- ,
do dé lo^ aeñores que forman la Jun-
ta municipal, ]a siguiente tarifa de
arbitrios extraordi^a'ríbs sobre eápe •
cies de consumo nó tatifadas, con el I

fin de cubrir el déficit del presupuosto
ordinario formado para el año de
1903, queda ezpuesta al público en ]a
Secretaria de la Corporación por tér-
mino de quince dias, para que puedan
aducirse cuantas reclamaciones se
crean oportunas preseútar por loe
contribuyentes á quienes afecta.

Monturque 2•1 de Noviembre de
1902.-Rafael de Lara.

Tarifa de los artículos que ha acor-
dado gravar la Junta municipal de
esta villa, en la sesión celebrada el
cila 23 del corriente, para cubrir el
déficit de 7.594 pesetas quo resulta
en el presupuesto ordinario que ha de
regir en este Municipio duranto el
prórimo año económico de 19u3, á
saber: -- --
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' 11Sonturque á 24 de Noviembre de
1902.-E1 Alcalde presidente, Rafael
de Lara. - El Secretario, Antonio
Rueda.

IZN.IJA R

Núm. 5286

Don Sergio Pavún Bosalee, Alcalde preaiden-

te del ilustre Aynntamiento conetitnoional

dé esta villa.

Hago saber: que terminada la ma-
tricula industrial de esta poblaCión,
correspondiente al próaimo aii'o de
1903, se halla de manifiesto en IA Se-
cretaria municipat por término de
ocho dias, >qt fln de que loa interesadoe
puedan ezaminarla y aducir las re-

clamaciones que estimen convenien-
tee.

Iznájar 27 de Noviembre de 1902.
Sergio Pavón.

LA CARLOTA

Núm. '3287

Don Andrés (3arcíe y(ílercía, Aicalde consti-
tncional de eeta vills.

Hago saber: que torminados los re-
partimientos de las contribuc;ones te-

rritorial y urbana para el prózimo

ejercicio de 1903, se encuentran de

mxnifiesto en la Secretaría municípal

por el término do ocho dias, contados

desde la inserción del presente en el

$OL$T1N ^FICIAL d0 la provincia, á

fiu de que los contribuyentes eu ellos

cornprendidos puedan aducir ]as re-

clamaciones qbe estiméñ pertinentes;

transcurridos los cuales no se oirá de

riinguna por justa que pareciese.
t,a CaríotA á 25 de Novieuibre de

1902.-Andrés (}arcL•ti. Por su man-
dado; Franciaco A: Clerico. ^,

CARCAAIIEY ;

^ Núm.9283

Dou Rafael Delgado Bevttes, Alcalda coII9'
titncional de est» villn.

Hago saber: que consil;nados en el
presupuesto ordinario de esto Muni-
cipio para el prózimo aiio de :903, los
productos de los arbitrios est:^bleci•
dos sobre uso obligator•io de pésas 9
medidas, el de puer^tos instalados en
la pIazu y vía pública y el de degue"
llo de reses en el matadero, el Ayun'
tamiento de mi preside,ncia, en sesión
del dia 21 del actual, ha acordado pro•
ceder á su arrendamiento en pública
sabasta bajo lov respectivos pliegog
de condi^iones formados al efoctor
que quedan ezpuestos al público en
esta Secretaría, por térinino de díez
dias, según preceptúa el art. 29 de la
Instruccióu de 26 de Abril de 1900-

Carcabuey 2F de NToviembre de
1902.-Rafac^l Del~aado.

G^ ZIARDIA GIT'IL

CO'NANDANCIA DE CÓRDOBA
^^ .

Nt^m. 8289

En cumplimi©nto á, lo prevenido en

el art. 29 de la vigente ley de CaZa'

el día 2,de1 mes entraute y hora do

las diez; tendrá lugaT nnte la Junta

de ^sta Conaandancia y bajo mi Pre-

sidencia, en^ esta^ Caea•cuartel, aita

callé Ramirez de las Casas Deza, nu-

mero 10, la venta en pública Rubasta

de las ar^oas intervenidas por infrac'

ción á la.t,ny de uso de armas y de Ca•

za, la» que serán adjudicadas al me-

jor postoX, ^iendo de cuenta del re•

trratante e),,importe de la voz públi^

á razón de .Z`50 peset^s. 1

Lo que se hace saber por medio do

preaeztte para el debi.do corlocimieuto-

Cdrdoba Y7 de Noviembre de 1942-

El primer Jefe.
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4

DIPUTACION P^OVINCIAL DE CÓRDOBA__-- ^ -----

BELACION de las cantidaa'.es que •.Itan de recaudarse de los pueblos de esta provlncia durante el cKUrto trimestre de
este a7lo, liq:cidadas al 31 de Oetubre de 1902:

PUEBi..QJ^3

Adamuz
Ag•uilar
Aicaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Aitora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejt
Blazquez
Bujalance
Cabra
Cat3ete de las Torres
Carcabuey ^
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doi3a 111^^ncia
Dos Torres
Encinas Healos
Espejo
Espiel
Fernan-Núñez
Fucnte la Laucha
1~'uente Obejuna
F uente Yalmera-
Fucnte Tójar
Granjuela
GuadalcAzar
C uijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Izn.íjar
Lucena ^
Luque
3íontalbán
3íontemayor
Montilla ^
biontoro ^
3lonturque
Nueva t;arteya
Obejo
Palenciat3a.
Palma del Ria
Pcdro ^bad
Pedroche -
Posadas ^
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
8ambla -.
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Sunta Eufemia
Torrecampo
Valenzae^a
Valseq uillo
Victoritti
Villa dc1 Río _
Villafranca
Villaharta
Villanue^a dc Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto _.-
Villaviciosa
Viso •
%uheros

_

TOTALEfi..............

f

.^.107 06.
2tt.328 22'

427 71 ^
3.157 14^
I.708 b4
- a

29.345 05
8.U01 99^
2.2u3 ^ill
6.31% 38'

^ 318 64j
14 . `l39 38 ^
36.167 Olj
2.122 47
$ U89 06
6 . ( 6^ 24
1.47ñ 46.

16.779 33^
163 61

42.4-16 4ŭ ;
4.365 37^
1.s77 3s'
1. 94^3 92 Í
-3.853 6G

,_ 1. Z45 76^
5.381 02!

= sl so^
6.675 Oy

' 781 46
933 71

^ 273 6^
-2.:312 Fil

1(i.78y 69
9.397 0l

? ^ 344 79
^ `12.637 41
_ 611 22

2 . 040 `LO
71^ 13

1.028 73
: 1 617 89

2.199 7U
^- 1`^:3 22^

2 . 76^ 9•l
1.81U 67

949 51
- 341 44

^ ^ 1. 490 69
á 1.637 6l

+>~ 971 61

Año de 1902.

Pesetea.

_495.182 71

BOLETIN OF`ICIAL DE LA PBOVINCIA DE COBDOBA

NIIME80 3227

Aflo de 1901.

Pesetas.

2..027 2^
20.690 2'^

.a

a

24_474 93

a

4.026 02^

>
9. 991 67 ^

a

315 61 ^

22.701 58t

a

a
a

a

a

33,866

1.OOó
a

; a

a

$4

^

4.007 73

7.9-13 22

13.264 83
^2.843 76

6.399 04

1.933 09

166.892 .^2

Semestre de AIIo
Aŭo de 1900. I 1899_900. de 1598 L 99.

Peaetae_; Peaetaa _Pesetee.

26.682 b0: 6.692 48
a ^ a

^
a , a

a ^ a

24.328 05^ 12.469 12
2 , 049 22 ^ a

a ^ a

a

a , a

19.846 67; 10.241 24
a ^ a

a ^

a i
a

a

2.91U -Ol^ a
_s ^ a^ _ a_

a a f a

a ^ a. l a

s a ^

a s »

a s s

ar )

1, 441 44 a ; a_ _

a a^ ^ a

a ,^ ^ ^

I. 03 L 18 2S7 79 ; 2..316 67;,, ,
a a , a ^

a ra a .

s a
i

a a : .a

:30.944 92: 8,270 28 ! 31.$Z3 G2
1.337 05 a ^ : ,
3.946 93. 7^G3 34 ' 4.821 58

a ! a I a

]1.190 59' 4.606 11 I ^ ..
a a ^ a v

a s i a ^ /►
a ,

a a

a

a

3.168 84
A '

a

a

a

a

93G 54

a

^

11.252 34

a

624 34

a

G73 78
a

CONTADURÍA

a

a

a

a

a

3,740 91
a

14.784 39^ 6.842 05 ^^ 2.105 17
1.24`? 75 ^ + a

a j 5.293 O6 ^ a
1.147 $9 a a

a ^ ,

) I a

a I a

^ s a

a I a ^ a

^ a a ^ _ a

116 -F38, a - _ Í -. a
a ^ a a

a a a

a ^ , ^ ,

a s j a

a a j a

a' i s ; a

^ a 943 39 Í^2.260 G1

1b8.2I5'29^ 56.666 97 I 98.344 87
^ -i

380 70

Atracoa.

Pesetse.

4.258 54
60.302 94

a
,

296.743 06
3.57U 13

68^961 78
-.8 85

273^666 41
a

a

7.914 68

167.645 5G

a

a

a

a

a

a

^

a

86.G59 ^,y
a

a

a

a

a

a

a

5:"i2 81

999 8^1
666 Ol

4.016 74

124^161 99

53.212 24
163.61fi :37
133.464 93
37.302 17

394 50
30.$93 10

26.228 12

3.246 90
D

a •

37^434 94
17.720 2:
^6.172 26
21.b61 28

14.982 36
21.460 83

6.869 87
213 35

734 28
2.978 20 ^^

; i

2r719 08

1.736.0^6 ^30

Lo que se publica en e9te periódico oficial, ef^ cumplimiento á lo acordudo por la Comisión provincial, para ecr ^
ocimiento ae los Mtmicipio^ deudores y á los efeótos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente. ^

Cárdoba 11 de Noviembre de 190`l.-El Presidente, Agustíu Aguilar-Tablada.

r,

SECCfON DE ANUNCIOS._ -
En la imprenta del "Diario de

rórdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril dg
1.900.

RELACIOI^TFS
de altas y bajas de matrícula, con
sujeción á _las prescripciones vi-
gentes.

^LOS LIBROS
borradores de Ingrésos y (^astos,
^láayores, Augiliares y de Caja.

Repartimientos
de las riquezas rústiĉa y urbana^
sus listas cobratorias y estados.

LAS OUTAS

Listas do é^ba^^que
con arreglo al últúrlo modelo.

LIPRA^iiEN TOS
con los nuevos ^ppuestos y r^"
cargos.

P^D1LOl^i

do códulas personales y hojas de-^
claratorias.

REPARTIMIEN^o
de consumos y list^a cobratoria.

CERTIFICA DOS
trimestrales del 1 ^»r 100 sob^
pagos y sueldos.

CUENZ^AS
i de caudales y de erdenación.

!^ JUS TIFIC^. N TE^
de revista.

^ PRESUPUESTOS
" Los impresos para la formaclóII
de presupuestos:`

. . LAS NuMINAS
^para el pago d9. haberes á lo^
tnaestros de instrncción prúna^

^

^ ĈONSUMOS
Los nuevos estados mensu^ea

de unidades de especies tari^ad^^

APLI^DICE . 9
-á tos amillaramientos de rustlca
urbana .

_ ^^^

Imprenta del DIABI ^ DE COBV^$^

2'l5 70
16.G23 03
6 31s U7

• ti.^35 25^
62.789 46i
5.:i49' I9
3 . 9^}7 (i(i
6.118 15

33 676^ 57
18.941 ñ6
4.223 40

b93 93
442 64
8u0 O1

s.439 76
. 936 29

843 55
a

4.109 23
17.9(!9 0^

,

6.679 71

a para la compra y venta de caba-
400 llerías.

12^309 29 ria^H d tlĉ
^ a ojas ec axa o
^
r•
Î

Y^

a

548

62

27

4

para inscripcidn en las listas de
J urados..
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iíeít de Agosto
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del Alcalde D. Pedro 
Higuera Carmona.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó por el Ayuntamien
to quedar enterado del contenido de 
un ejemplar de la información sobre 
los obreros agrícolas, remitido por el 
seílor Gobernador civil de la provin
cia, y que no existiendo en esta villa 
Junta de reformas sociales ni socie
dades de obreros, que se convoque 
por el sefior Alcalde á los labradores 
y propietarios vecinos de esta villa 
que más trabajadores empleen y á al
gunos obreros jefes .de- familia para 
que con esta Corporación contesten 
las preguntas que comprende el cues- 
tienarío que aludida información con
tiene.

Sesión de! día 9
Praaldencia del Alcalde D. Pedro 

Higuera Carmona.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, ÿ no habiendo asuntos dé que 
tratar, se leyeron los Boletine» oficia
les de la semana y se acordó el cura- 
plimíeuto. de las disposiciones que 
contenían.

Sesión del dia 16
Presidçheia del Alcalde D. Pedro 

Higuera Carmóna.
Después de leer y aprobar el acta 

de la anterior, acordó erAyuntamieb- 
to, á propuesta del señor Albalde, 
que ^e satisfagan del capitulo de im
previstos á Antonio Torres Ortega, 
de esta vecindad, 32 pesetas, importe 
de la cal viva y jornales'invertidos 
en el blanqueo general de la casa- 
cuartel de la Guardia civil de esta 
villa.

Que se preste cumplimiento A las 
disposiciones contenidas en los Bole
tines oficiales de las semana, á los 
que se dió lectura.

Sesión del día ‘23
Presidencia del Alcalde D. Pedro 

Higuera Carmona.
En esta sesión, después de leerse 

y aprobarse el acta de la anterior, se 
acordó:
^Que se amillare á nombre de Ana 

Marla del Corpus Moreno Diaz, mu
jer de Antonio Diaz Torres, de esta 
vecindad, y en concepto de dueña, 
una suerte de tierra plantada de oli
vos en el pago de los Atajadizos, de 
este ruedo y término, y,otra en el 
mismo pago, de cuatro y medio cele
mines, recién plantada de garrotes, 
cuyas fincas heredó de su tía Marla 
del Rosario Moreno Urbano en 8 de 
Mayo de 1882, y las tiene anotadas 
preventivamente à eu nombre en el 
Registro de la propiedad de este par
tido, después de haber pagado A la 
Hacienda los derechos respectivos.

Que se cumplimenten las disposi
ciones que contienen los Boletines ofi
ciales de la semana, A los que se dió 
lectura.

Sesión del día 30

Presidencia, dqj .Alcalde p. Pedro 
Higuera Carmona.

Leida y aprobada el acta de la an

terior, y no habiendo asuntos de que 
tratar, se leyeron los Boletines oficia
les do la semana, acordándose el cum
plimiento de las disposiciones que 
contenían, y se levantó la sesión.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del Alcalde D. Pedro 
Higuera Carmona.

Después de leer y aprobar el acta 
de 1a anterior, se acordó por el Ayun
tamiento que se pagaran del capitulo 
de imprevistos del pre-supuesto ac
tual, 35 pesetas al Secretario de este 
Ayuntamiento D. Fernando Carmo
na, por los gastos de su viaje á Cór
doba en Jos días del 28 al 30 de Agos
to último, para rendír la cuenta de 
cédulas personales y evacuar otros 
asuntos del Municipio.

Sesión del día 13
Presidencia dél Alcalde D. Pedro 

Higuera Carmena.
En esta sesión, después de haberse 

laido y aprobado el acta-de la ante
rior, se acordó, á propuesta del se
ñor A calde, que se libren del capitu

-Jo de imprevistos del presupuesto ac
tual, 20 pesetas que en 12 de Julio 
último se pagaron á D, Sebastián La 
zaro, füei contraste do la provincia, 
por la contrastación de las pesas y 
medidas de este.Municipio.

Se acordó además que so.prestara 
cútapliinlento á las disposiciones;con
tenidas en los Boletines oficiales de la 
semana,

Sesión del .día 20
Presidenoia del Alcalde D. Pedro 

Higuera Carmona.
Leída y apróbadá el acta de la an 

terior, y no habiendo asuntos de que 
tratar, se dió lectura á los Boletines 
oficiales de la semana y se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones 
que contenían.

Sesión del día 27
Presidencia del Alcalde D. Pedro 

Higuera Carmona.
Después de leer y aprobar el acta 

de la anterior, y no habiendo tampo
co asuntos de que tratar, se leyeron 
loa Boletines oficiales de la semana, 
acordándose el cumplimiento de las 
disposiciones que contenían, y se le
vantó la sesión.

Montemayor 29 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Pedro Higuera.— 
El Secretario, Fernando Carmena.

Ei anterior extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento; en la se
sión ordinaria del día 18 del actual,, 
do que certifico.

Montemayor 20 de Octubre de 1902. 
—Carmona, Secretario.

MONTURQUE 
Nóm. 8'201 

Don Rafael do I^ra Jiménez, Ateatde presi
dente del AjanUmiento comtitnelOnal de 
esta villa.
Hago saber: que aprobada por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 23 del corriente, asocia
do de loa señores que forman la Jun
ta municipal, la siguiente tarifa de 
arbitrios extraordinarios sobre espe 
cíes de consumo no tarifadas, con oí

fin de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario formado para el año de 
1903, queda expuesta al público en la 
Secretaria de la Corporación por tér
mino de quince días, para que puedan 
aducirse cuantas reclamaciones se 
crean oportunas presentar por los 
contribuyentes á quienes afecta.

Monturque 24 de Noviembre de 
1902.—Rafael de Lara.

Tarifa de los artículos que ha acor
dado gravar la Junta municipal de 
esta villa, en la sesión celebrada el 
día 23 del corriente, para cubrír el 
déficit de 7.594 pesetas quo resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el 
próximo año económico de 1993, á 
saber:

Monturque á 24 de Noviembre de 
1902.—EI Alcalde presidente, Rafael 
de Lara. —El Secretario, Antonio 
Rueda.

IZNÁJAR

Núm. 3286

Don Sergio Pavón Rosalee, AlciUde presiden
te del ilustre Ayuntamiento censtituoional 
de esta villa.'

Hago saber: que terminada 1a ma
trícula industrial de esta población, 
correspondiente aí próximo afio de 
1903, se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, á fin de que los interesados 
puedan examinaría y aducir las re

clamaciones que estimen convenien
tes.

Iznájar 27 de Noviembre de 1902. 
Sergio Pavón.

LA CARLOTA
Núm. 3287

Don Andrés Gsreía y García, Alcalde consti- 
tucioaal de esta villa.
Hago saber: que terminados los re

partimientos de las contribuciones te
rritorial y urbana para el próximo 
ejercicio de 1903, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria municipal 
por el término do ocho días, contados 
desde la inaerción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, á 
fiu de que los contribuyentes en ello^ 
comprendidos puedan aducir las re
clamaciones que estimen pertinentes; 
transcurridos loa cuales no se oirá do 
ninguna por justa qué pareciese.

i.a Carlota A ‘25 de Noviembre de 
1902.—Andrés García. Por su mon
dado, Francisco A. Clerico.

CARCABUEY
Núttt,82QS

Dou 'Rafa»! Delgado Beukez, Alcalde ocos- 
titacional de esta viUn.
Hago saber: que consignados en ri 

presupuesto ordinario de este Muoi' 
cipio para el próximo aflo de 1903,10® 
productos de los arbitrios establecí' 
dos sobre uso obligatorio de pesas y 
medidas, el de puestos instalados e# 
Ia plaza y vla pública y el de degüe
llo de reses en el matadero, el AyuO' 
tamiento de mi presidencia, en sesión 
del dia 21 del actual, ha acordado pre 
ceder á su arrendamiento en public® 
subasta bajo lo.s respectivos pliegos 
de condiciones formados al efectOi 
que quedan expuestos al público eo 
esta Secretaría, por término de í^^®^ 
días, según preceptúa el art. 29 d® '’ 
Instrucción de 26 de Abril de 1900- 

Carcabuey 26 de Noviembre ^ 
19U2.—Rafael Delgado..

CIVABOTA dVIÍ^

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 8283

En cumplimiento A lo prevenido «® 
e1 art. 29 de la vigente ley de Ca2®> 
el día 2.del mes entrante y hora d® 
las diez, tendrá lugar apte la Juo*-* 
de ésta Comandancia y bajo mi P*^® 
sídencia, en- esta Casa-cuartel, ®'^^ 
calle Ramírez de las Casas Des») 
mero 10, la venta en pública suba®^* 
de las armas intervenidas por infra^ 
ción á la ley de uso de armas y d® ^* 
za, las que serán adjudicadas al ^^ 
jor postor, siendo de cuce ta del ^^' 
matante el importe de la voz publié 
â razón de 2*50 pesetas.

Lo que se hace saber por medio d®' 
presente para el debido conocí mi®'’**’' 

-Córdoba z7 de Noviembre de 1^^'

£1 primer Jefe.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADURIA SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo a 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, coc 
sujeción á las prescripciones vi
gentes,

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Kepartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

LAS GUIAS
para la compra y vunta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para iuseripción en las listas d^ 
Jurados..

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos J 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

REPARTIMIENTÍ> 
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICA DOS 
trimestrales del 1 por 100 9obi^ 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y do ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fomiaci^*^ 

de presupuestos.'^

LAS NÓMINAS 
para el jago (Jó, haberes ó (^^ 
maestros de instrucción priio^*^

CONSUMOS
Los nuevos í^doa mensú^^' 

d^ unidades de especies tarifad^’

APÉNIMCB

NUMERO 3227

JiELACJ0N de las cantidad'es ^ue -Tian de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el cuurto trimestre de 
este alto, liquidadas al 31 de Ocluiré de 1902:

MS
1

Año de 1902.

; * Pesetas.

Afio de 1901.

Pesetas.

Allo de 1900.

Pesetas.

Semestre de 
1899-900,

Pesetas.

I Afio
1 de 1698 A 99.

_ 
Pesetas.

Atrasos.

Pesetas.

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos -
Almedinilla
Almodóvar
Aflora
Baena •
Belalcázar __
Belmez P
Benamejí
Blázquez ’ j
Bujalance
Cabra
Gallete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Carpió i
Castro del Rio
Conquista ?
Córdoba
Doña Mencia .
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel 4
Fernán-Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar .
Granjuela 
Ouadatcazar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla”
Montoro -
Monturque
Nueva Carteya ,
Obejo
Palenciana
Palma del Rio ;
Pedro Abad
Pedroche"
Posadas-
Pozoblanco
Priego
Puente Genil ,
Rambla. 
Rute -
San Sebastián de los Ballesteros 
gantaclla
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa deLRio _ — |
Villafranca ~
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque ,
Villanucva-del Bey .
Villaralto, ! ;
Villaviciosa
Viso
Zuberoa ¿ j

4.107 Oí
28.328 2S 

' 427 7
1 3.167 U

! 1.708 6^

29315 Oí
■ 8.001 9S 

! 2.2U3 51
1 - 6.313 3g 
1 ; 328 64
1 14.239 38

36.167 01 
; 2.122 47
• 2 089 06

6.065 24
1.475 46

16.779 33 
163 61

42.446 46
4.365 37 

! 1.877 es
1.948 92 

i -3.863 66
- 1.24675 
" 5.381 02

91 50
6.676 09 

' • 781 46
933 71
273 65

2.312 M 
2á6 70

16,623 03
■631907
-6.735 25
62,789 46
ó.349- 19
3.947 66
6,11815

33 676^ 67 
18.941-66
4.223'40 

693 93 
i. 442 64

800 01
6.439 76 

936 29 
843 55
>

4.109 23
17,909 05
6.679 71

16.789 69 
- 9.397 01
Ï 344 79 
; 12.637 41 

61122
>

2.040 20 
725 13

1.028 73
161789
2.199 70

123 22
2 765 92
1.810 67

949 61
341 44

1.490 69
1.637 61 

: 971 61

2..027 2£
20.690 2Í 

:.

24.474 93

4.026 02
• >
, >

9.991 67
>

315 61

22.701 58 
»
>
> 
» 
>
>

>

> 
>
» 
>
>

> 
»

33.866 84

1.005 55 
>

4.007 79 
>
> 
>

>
'1.351 68 

>
> 
> 
>

7.943 22
>

13.264 83
.2.843 76

>
6.399 04 

>
> 
>
> 
»

> 
>
>

' 1.933 09

! 26.682 6(
>

>

24.328 OÍ
2.049 2S

> 
936 5.

, 19.846 6i

>

2.910 01

»
>
»

1.401 04
>
V

1.031 18

>
>

30.944 92
1.337 05
3.946 93 

> .
11.190 59

>
>

T* *
>

3.168 84

> 
> •

11.252 34 
» ’

14.784 39
1.242 76

1.147 89
>
>

’ > 
1’6.58

» e 
>

>

3

íi

4

i

6,692 48 
>

>

12.469 12 
> 
>

624 34

10.241 24 
»
> 
» 
> 
673 78

> 

> 

>

>

297 79 
>
>• 
» 
>

8.2710 28
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CArdnha. de Noviembre de 1902.—El Presidente. Átrustiu AauUar-Tablada.
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